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Carta de fecha 18 de agosto fe 1975 dirif!,jda. a1 Secretario General por el 
Secretario General de la Co:P...ferencia d.e las Pe..rtes -~~e.ªa del exarr.r.n 

del Tratado sobre la no proliferación de las ar.w~cleares 

l. Por carta de fecha 18 de diciembre de 1974, señaló usted a la. atención de la 
Comisión Preparatoria de la Conferencia de las Partes encargada del examen del 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares la resolución 3261 D (XXIX) 
de la Asamblea General, relativa a la cuestión de las explosiones nucleares con 
fines pacíficos. En el párrafo 4 de esa resolución, la Asamblea General expresó 
la esperanza de que la Conferencia de las Partes encargada del examen del Tratado 
sobre la no proliferación de las armas nucleares, que se celebraría en Ginebra 
en mayo de 1975, considerase también la función de las explosiones nucleares con 
fines pacíficos según se dispone en ese Tratado e informase a la Asamblea General 
en su trigésimo período de sesiones sobre los resultados de sus deliberaciones. 

2. La Conferencia, que se celecró en Ginebra del 5 a¡ 30 de mayo de 1975, examinó 
debidamente el papel de las explosione~ nu~leares con fines pacíficos, según se 
prevé en el Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, Y ello quedó 
registrado en los siguientes términos en el documento final de la Conferencia: 

"En relacién ccn e::. ex3.men general del fur,cionamiento del Tratado, la 
Conferencia consideró el papel de las explosiones nucleares con fines pacíficos 
a que se hacía referencia en el propio Tratado. La cuestión fue discutida, 
en particular, como parte del examen del funcionamiento del artículo V y de los 
párrafos sexto y séptimo del preámbulo, teniendo asimismo en cuenta la reso
lución 3261 D (XXIX) de la Asamblea General. Los resu1tado3 de la.s delibera
ciones sobre esta cuestión se reflejan en la Declaración Final de la Conferencia, 
que se reproduce más adelante. 11 (NFT/CONF/35, parte I, pá.:.'r. 28) 

3. Las partes de la Declaración Final de la Conferencia que se refieren a la 
cuestión de las explosiones nucleares con fines pacíficos son dos párrafos del 
preámbulo y la sección sobre el examen del artículo V del Tratado. Sus textos se 
citan en el apéndice de la prese~te carta. 

4. Debe recordarse asimis~o que la Declaración Final fue aprobada por consenso y 
que varias delegaciones, si bien no objetaren dicho consenso presentaron decla
raciones interpretativas en relación con la Declaración. Dado que uno de los pro
yectos de resolución de la Conferencia, que trata de las explosiones nucleares con 
fines pacíficos (NFT/CONF/C.II/L.l), se menciona específ~camer.te en una de estas 
declaraciones interpretativas, así como en el párrafo 32, parte I, del Documento 
Final, su texto también se cita más abajo. 

5. Con referencia al párrafo 4 de la resolución 3261 D (XXIX) arriba mencionado, 
tal vez usted estime oportuno señalar a la atención de los Miembros de la AsaMblea 
General la presente carta junto con los pasajes adjuntos del Documento Final de la 
Conferencia, como la información prevista en el mismo. 

(Firmado) Ilkka PASTHTEN 
Secretario General 

de la Conferencia de las Partes 
enca.r~ada del exaxr.en d?.:l Tratado 
sobre la no proliferación de las 

armas nucleares 1 . .. 
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APENDICE 

Pasajes de la pa't"te I del Documento Final de la Co'.:.ferencia 
de las Partes encargada del examen del Tratado sobre la no 

proliferación de las armas nucleares (NPT/CO~W/35/1) 

A. Párrafo 28 del Documento F5.nal 

"En relación con el examen general del funcionamie::1to del Trat::tdo, la 
Conferencia consideró el papel de l.as explosiones r..uclea::::-es con fines pací
ficos a que se hacía referencia en el propio Tratado. ~a cuestión fue discu
tida, en pa:--ticular, como parte del examen del funcionamiento del artículo V 
Y de los párrafos sexto y sépt:mo clcl preámbulo, teniendo asimismo en cuenta 
la resolución 3261 D (:CXIX) de la Asnmblea General. Los resultados de las 
deliberaciones sobre esta cuestiód se reflejan en la Declaración Final de la 
Conferencia." 

P .. o o B. arrafos 9. y 12. del preá:nbulo de la Declaración Final 

"Reconociendo c:.ue, en defecto de salvaguardias eficaces, la expans1on 
y el desarrollo acelerados de las aplicaciones pacíficas de la energía nuclear 
contribuirán a una mayor p~oliferación de la capacidad de proceder a explo
siones nucleares, 

"Reafirmando el princ1p1o de que los bene:f:.c:'.os de las e.plicaciones 
pacíficas de la tecnología nuclear, incluidos cualesquiera subproductos tecno
lógicos que los Estados poseedores de armas nucleares puedan obtener del 
desarrollo de dispositivos nucleares explosivos, deben ser asequibles a todas 
las Partes en el Tratado para su utilización con fi!'les pacíficos,". 

c. Sección de la Declaración Final titulada 11 EXa.T!len c.el S.'~"tículo V11 

"La Conferencia reafirma la obligación de las Partes en el Tratado de 
adoptar las reedidas apropiadas para asegurar que los beneficios potenciales 
de toda aplicación pacifica de l&s explosiones nucleares sean asequibles a 
los Estados no poseedores de aruas r.ucleares Pertes en el Tratado, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo V y otras obligaciones internacionales 
aplicables. A este respecto, la Conferencia reafirr;;.a asimismo que tales 
servicios deben ser proporcionados a los Estados no poseedores de armas 
nucleares Partes en el Tratado sobre bases no discriminatorias y que el costo 
para dichas Partes de los dispositivos explosivos que se empleen sea lo más 
bajo posible y excluya todo gasto por concepto de investigación y desarrollo. 

"La Conferencia observa que tales beneficios potenciales pueden ser ase
quibles a Estados no poseedores de armas nucleares que no son Partes en el 
Tratado mediante servicios de explosiones nucleares proporcionados por los 
Estados poseedores de armas nucleares, tal como se definen en el Tratado, y 
realizados bajo observación internacional apropiada y por los procedimientos 
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internacionales previstos en el artículo V, y de conformidad con otras obliga
ciones internacionales aplicables. La Conf'erencia considera imperativo que el 
acceso a los beneficios potenciales de las explosiones nucleares con fines 
pacíficos no conduzca a una proliferación de la capacidad para proceder a 
explosiones nucleares. 

"La Conferencia considera oue el OlEA es el organismo internacional apro
piado a que se refiere el a.rtíc~o V del Tratado, por cc':ducto del cual los 
beneficios potenciales d~ las aplicaciones pacíficas de las explosL:mes 
nucleares podrían ser asequibles a cualquier Estado no p?seedor de armas 
nucleares. En consecuencia, la Conferencia insta al OlEA a que acelere sus 
trabajos para determinar y examir.cr las importantes cuestiones jurídicas plan
teadas por la estructura y el cr..mte:;ido del acuerdo o los acuerdos interna
cionales especiales previstos en el artículo V del Tra·!:;ado y a que aborde el 
estudio de tal estructura y contenido, teniendo en cuenta los puntos de vista 
de la Conferencia del Comité de Desarme (CCD) y de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas y de me.r.e:;.'a que se d~ la posibilidad de participar en esos 
trabajos a los Estados Partes en el 'irata.::o ~ pero no mieru'Jros del OlEA, que 
deseen hacerlo. 

"La Conferencia a-:-:vierte <:.1.:e la tecnología c.e las explosiones nucleares 
con fines pac:Liicos est.i. todavia e.n le fac.?. de desarrollo y estudio, Y que 
es~s explosiones presentan algunos aspectos internacionales conexos, jurídicos 
Y de otra índole, que aún deben ser investigados. 

"La Conferencia elogia la labor realizada en esa esfera en el OIEA Y 
espera que continúe esa labor de conformidad con la resolucién 3261 D (XXIX) 
de la Asamblea General de l3.s Naciones Unidas. La. Conferencia subraya que 
el OlEA debe desempe5ar una función central en las cuestiones relativas a la 
prestación de servicios para la aplicación de las explosiones nucleares con 
fines pacíficos. Cree asimismo que el OlEA debe affipliar su exarr-en de la 
cuestión a fin de incluir, en su esfera ae competencia, tod?s los aspectos y 
consecuencias de las aplicaciones prácticas de las explosiolles nucleares con 
fines pacíficos. Con tal propósito, inata al OIEA a q'_:e establezca un meca
nismo apropiado en el que puedan celebrarse deliberaciones intergubernamenta.les 
y por conducto del cual pueda prestarse asesoramiento so"bre la labor del 
Organismo en esa esfe~a. 

"La Conferencia atribuye considerable importancia a que la CCD, en cumpli
miento de la resolución 3261 D (XXIX) de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas y teniendo en cuenta los puntos de vista del OlEA, examine las conse
cuencias de las explosiones nucleares con fines pacíficos en lo que se refiere 
al control de armamentos. 

"La Conferencia toma nota de que, en su trigési::'Jo periodo de sesiones, 
la Asamblea General de las Nacionas Unidas examinará los informes presentados 
en cumplimiento de su resolución 3261 D (XXIX) y de que, en esa ocasión, los 
Estados tendrán la oportunidad de e~~inar las cuestiones relativas a las apli
caciones pacíficas de las explosiones nucleares. La Conferencia toma nota 
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asimismo de que el OIEA y la CCD dis-;::ondrán de los resultados de l~s delibera
ciones de la Asamblea General de las :r-Jc.ciones Unidas en su trigésin,o per!odo 
de sesiones, pura que le sirvan de orientación en el ulterior examen de la 
cuestión." 

D. _?ro;v-ecto de :r.esoJ.ución _patrocinado por Ghana, Filipinas, México, Nigeri~, 
Perú, República. Arabe Siria, Rumania y Yur;oslavia (NPT/CQ}TF/C. II/L.l) 

91 1!1 Conferencia. de las Pe.rtes encArgada del eJcamen ~-el TratRdo sobre :n 
no proliferación de J as c-,rmus nuclearc}1, 

"Reafirmando las disposiciones del artículo V del Tratado sobre la no 
proliferación de--las ar'lla;:; m1.c.Learcs, conforme a lo.s cuales los Estados no 
poseedores de ~-rrnas m.:..cleares Partes en el Tratado debcr~n estfl~ en posición 
de obtener "los bzneficios po~;c;1cial.es de toda aplicación pacífica de las 
explosiones nuclearE.s" en las favorables condiciones ahí á8scritas, 

"Recordando que en el mismo artículo qu;;!dÓ esto.blecido que la obtención 
de tales beneficios se haría "en virtud de uno o más acuerdos internacionales 
especiales" y que "las negociaciones sobre esta cuestión deberán comenzar lo 
antes posible una vez qt~~ el Tratado haya entrado en vigor", 

"Teniendo presep~e la interpretación autorizada que, en la 1577a. sesión 
de la PrimE:¡~a Comisión de la Asamblea General de las Naciones Unidas, cele
brada el 31 de mayo de 1968, dieron a las disposiciones antes citadas los 
representantes de los Estados Unidos de América y de la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, según consta en el doc~ento de la Conferencia 
NPT/CONF/14 de 24 de febrero de 1975, 

"Ao.virtienrlo que aún no se han iniciado las negociaciones pertinentes 
a pesar de haber transcurrido cinco años desde que entró en vigor el Tratado, 

"Exhorta a los Gobier"'-os depositarios del Tratado sobre la no prolifere.
c~on d~ las armas nucleares a que inicien de inmediato consultas con todos les 
demás Estados Pc .. ctcs en el Tratado a fin de llegar a un acuerdo sobre el lugar 
y la fecha más apropiados r~ra la celebración de una reunión de las Partes 
destinada a concertar el acuerdo internacional especial básico contemplado en 
el artículo V del propio Tratado." 


